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RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00182-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 1 cuadernos con 4 
folios, para lo que estime proveer. 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por CAICEDO & TORRES CIA. LTDA., contra el demandado LUIS 
FRANCISCO RUEDA BOHÓRQUEZ conforme lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del  C.G.P., advirtiendo que 
adolece del cumplimiento de los requisitos formales, además no se acompañan los anexos ordenados por la ley y 
quien formula la demanda carece de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso; por lo cual se 
requiere a la parte demandante para que: 
 
1. Acate lo normado en el artículo 83 del C.G.P., el cual reza que “las demandas que versen sobre bienes 

inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 
identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 
documentos anexos a la demanda (…)”. 
 

2. De conformidad con el artículo 84 del C.G.P. en concordancia con el numeral 2 del artículo 90 ibídem, junto al 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, deberá aportar los anexos de la demanda 
relacionados en el libelo demandatorio, toda vez que, examinado el contenido del correo enviado, se echan en 
falta los mismos.   
 
En cuanto atañe al otorgamiento del poder para presentar la presente demandada deberá observarse lo 
dispuesto en el numeral 5° de la parte resolutiva del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

 
3. Por otra parte, en cumplimiento del artículo 85 del C.G.P., allegue el certificado de existencia y representación 

legal de CAICEDO & TORRES CIA LTDA.  
 

4. El artículo 384 del C.G.P., establece las reglas propias del trámite de restitución de inmueble arrendado, entre 
las cuales se encuentra la exigencia que “a la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato 
de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte 
extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”, en consecuencia, deberá aportar la documental 
pertinente, tal como se relaciona en el numeral 1 del acápite de pruebas de la demanda.  

 
5. Acreditar que se dio cumplimiento a la exigencia del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en relación 

con que “de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará el envío físico de la misma con 
sus anexos”, toda vez que no se advierten medidas cautelares previas, ni se manifiesta el desconocimiento del 
lugar de notificaciones del demandado.  
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6. Por último, se advierte que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de 
datos al correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Simultáneamente deberá 
enviarse por medio electrónico o físico (si se desconoce el canal digital), copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el numeral 6° de la 
parte resolutiva del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo contenido literal es del siguiente tenor:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, 
los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. (…) De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para 
el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El Secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envió físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envió del auto admisorio de la demanda.” 
(subraya y negrita fuera de texto) 

 
Con apoyo en lo antes expuesto, se recuerda a la parte demandante, que deberá informar al Despacho, la dirección 
de correo electrónico y/o canales digitales elegidos para recibir comunicaciones y notificaciones para los fines del 
proceso o trámite. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por 
CAICEDO & TORRES CIA LTDA, contra el demandado LUIS FRANCISCO RUEDA BOHÓRQUEZ, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la parte 
motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán enviarse como 
mensaje de datos al correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Simultáneamente 
deberá enviarse por medio electrónico o físico, copia de ella y de sus anexos a los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a5684605303db12518ebc3ec30219c3fc4f77a4a9dcef5455850e83b29b8c512 

Documento generado en 03/08/2020 07:01:47 a.m. 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO 
(Electrónico) No. 058, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 04 
de agosto de 2020. 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 
Secretaria 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 


